
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA - 

CUNDINAMARCA   
 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 28 de 

fecha: 22 de febrero de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

Rad J02 Adjudicación de apoyos No.: 25-269-31-84-002-2023-00352 -00 

Rad J01 Adjudicación de apoyos No.: 25-269-31-84-001-2023-00480 -00 

 

 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial obrante en el documento 034 del expediente electrónico, el 

Despacho, DISPONE: 

 

Que, en aplicación de lo normado en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019 que 

modificó lo señalado en el artículo 396 del C.G.P., por Secretaría córrase traslado del informe 

de valoración de apoyos practicado por la Defensoría del Pueblo por el término de diez (10) 

días a la parte demandada, en este caso al respectivo curador ad litem de la presunta 

discapacitada, una vez vencido el término, ingrésese al Despacho para proseguir como 

procesalmente proceda. Secretaría controle el término a partir de la notificación del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










